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Expediente: 2021-00146 

Pertenencia 
 

Se procede a resolver la petición de adicionar la sentencia e incluir como 
anexo de la sentencia el plano presentado con la demanda. 

 

La adición de la sentencia es improcedente por extemporánea. El Código 

General del Proceso determina: “Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 

por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 

solicitud de parte presentada en la misma oportunidad”. 

 

Empero, la sentencia si se puede corregir en cualquier tiempo por un error 
de omisión: “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…) 

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

En consecuencia, al haberse omitido ordenar la apertura de un nuevo folio 
de matrícula inmobiliaria, y prosperar las pretensiones, es viable, al igu al que 
lo que respecta a adjuntar el levantamiento topográfico adjuntado con la 
radicación de la demanda y que se verificó en la diligencia de campo. 

Conforme a lo expuesto, con fundamento en los artículos 286 y 287 del 
Código General del Proceso, se 

 

Resuelve 

 

1° Denegar la adición de la sentencia de fecha 25 de noviembre de 2022. 



 

2° Corregir la omisión de la sentencia para adicionar el numeral QUINTO:  

ORDENAR abrir un nuevo folio de matrícula inmobiliaria, ofíciese en tal 
motivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. 

 

3° Adicionar al numeral primero de la sentencia para indicar que: Se adjunta 
el levantamiento topográfico adjuntado con la radicación de la demanda, 
obrante al numero 002 folio 20 y 21 del expediente digital. 

 

                              

Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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